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SS. MM, el Rey y la Reina Regente 
(?• lí- g.) y Augusta Real Familia 
Gontinuan en esta Corto ,qia novedad 
BD su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
'DK LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

cahuetbeas

Núm. 149.

Habiéndose declarado desierta la su
basta por falta de licitadores do las 
obras do un muro de sostenimiento en 
la carretera de Jaén á Córdoba y que 
30 anunció en el Boletín Oficial de 
esta provincia del día 17 de Diciembre 
próximo anterior y Gaceta de Afadrid de 
22 de igual mes y año, be acordado se 
celebre una segunda el día 20 de Fe
brero próximo, á las doce de su maña- 
fia, en el mismo sitio y con las miamaa 
condiciones y bajo el mismo modelo 
que los ya publicados en los citados 
periódicos oficiales, quedando de mani
fiesto el proyecto de las obras en esta 
Sección de Fomento.

Cór doba 18 de Huero de 1888.
El Gob*ni»dor, 

Constantino Armesto,

Núm, 141.

Según participa á esto Gobierno el 
Alcalde de Pedro Abad, ba aparecido 
en aquel término una yegua, negra, 
edad de nueve á diez años, con siete 
cuartas y cuatro dedos de alzada, prin
cipio de Una vasa en el casco izquierdo 
de la extremidad posterior, nú reparo 
en el ojo derecho, una cicatriz en la 
paite superior de la cruz y herrada en 
ia Cadera derecha.

Ho que publico en este periódico 

oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado.

Córdoba 18 de Hilero de 1888.
El GohenxAdor^ 

Constantino Armesto.

Intervención de Hacienda de la provin
cia de Córdoba.

Níun, 146,

Ignorándose el actual paradero de ¡ 
D. Rafael Padilla y Parejo y D Anto
nio González, Administrador y Oficial 
primero que fueron en el mes de Agos
to de 1863 de la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de 
esta provincia, se les cits para que en 
el plazo improrrogable de quince dias 
se presenten en esta Intervención á 
efectuar el reintegro de 6,083 pesetas 
84 céntimos que por derechos de tasa
ción de fincas, primeras mitade.s, resul
tan satisfechos de més á los peritos agró
nomos D. Francisco Cabello Luque y 
D, Francisco Crespo del Moral; advir- 
tiéndoles, que de no hacerlo así, les pa
rará el perjuicio consiguiente.

Córdoba 17 de Enero de 1888,— 
Miguel Santos,

ATUNTAMIEXTOS

Córdoba.

Núm. 144,

Acordado por la Corporación muni
cipal de mi presidencia elevar nueva
mente el tipo porque se convocaran las 
subastas relativas ai empedrado de las 
calles de esta población y ampliar el 
período, del contrato hasta fin de Ju
nio de 1889, se anuncia con estas ven
tajosas modificaciones la licitación de 
dicho servicio, cuyo remate habrá de 
vorificarse en el despacho de esta Al
caldía, de una á dos de la tarde del 
Jueves 26 del qua rige, con arreglo á 
las condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria municipal. El 
nuevo tipo para esta subasta será la 
cantidad de 65 centimes de peseta que 
se fija á cada metro superficial de em

pedrado, y las proposiciones habrán de 1 
■ formularse por personas que tengan 

aptitud legal para contratar, en pliegos 
cerrados y papel de la clase ll.’, acom
pañando además de la cédula personal 
del licitador, recibo que acredite haber 
consignado en la Depositaría de los 
fondos municipales la cantidad de 250 
pesetas como fianza previa, debiendo 
redactarse aquéllas con arregle al si- 

j guíente

MODELO

D. F. de T., vecino de.... . do nioi- 
liado en la calle de.,.., uúm...., como 
justifica con la cédula personal que 
acompaña, enterado de las condioiones 
facultativas y económicas para la con
tratación de los empedrados de las ca
llea de esta capital durante el período 
que reata hasta fin de Junio de 1889, 
aceptando aquellas en todas sus par
tes y sometiéndose á su cumplimiento 
se obliga á realizar dichas obras por la 
cantidad de (tantos céntimos de pese
ta) cada metro superficial,

(Pecha y firma.)
Córdoba 16 de Enero de 1833.— J, R 

Sánchez.

Núm. 146.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta anunciada con 
anterioridad para contratar el acopio 
de 660 metros cúbicos de piedra con 
destino A la reparación de los caminos 
de la ronda de esta capital, señalase el 
miércoles 25 del corriente mes jara la 
celebración de dicho acto, que se verifi
cará en estas Casas Consistoriales, de 
una á dos de la tarde le expresado día, 
con arreglo al pliego de condiciones 
así facultativas como económicas, cuyo 
expediente puede consultarse en la Se
cretaria mnn’cipal donde se halla ex
puesto al público.

Las proposiciones se formularán en 
pliegos cerrados y papel de la clase co
rrespondiente, acompañando además de 
la cédula personal del licitador, recibo 

! 9.^6 justifique haber consignado en la 
Depositaría de estos fondos municipa

les la suma de 198 pesetas en concep
to de fianza previa, debiendo redactar
se aquéllas oon arreglo al siguiente

MODELO

D. F. de T.... . vecino de.. como 
justifica con la cédula personal que 
acompaña, enterado del presupuesto y 
condiciones bajo las cuales se contrata 
el suministro de 660 metros cúbicos de 
piedra para la reparación de los cami
nos de la ronda, se ofrece á realizar es
te servicio aceptando el proyecto en 
todas sus partes por la suma de tantas 
pesetas (por letra), cada unidad métri
ca de expresado material.

(Fecfia y fmna)
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de las personas á quienes 
convenga interesarse en esta licitación 

Córdoba 16 de Enero de 1888.—J 
B. Sánchez.

Guadalcázar.
Núm. 100.

D. Juan Serrano Lopes., Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por él 

Ayuntamiento, previa 00:1 sura del Sín
dico, el proyecto del presupuesto adi
cional que ha de refundirse en el ordi- 
uario del ejercicio económico corrien
te, queda de manifiesto al público por 
espacio de 15 días, en cumplimiento á 
Io dispuesto en el art. 146 de la vigente 
ley municipal, y con el fin de que pue
da ser examinado por los que lo. deseen 
y aducir en el aludido plazo las obje
ciones por escrito que conceptúen pro
cedentes.

Guadalcázar 14 de Enero de 1883,— 
Juan Serrano.—Fernando Segovia.

Almodóvar.

Núm. 98.

L. Pedro Leiva Villalobos, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber; Que debiendo darse prin
cipio por la Junta pericial á la forma-
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ción del apéndice al amiUaramiento 
que ha de servir de base para el repar
to de la contribución territorial del año 
próximo económico de 1888 á 89, se 
hace indispensable que todos los con
tribuyentes de este aicabalatorio que 
hayan tenido alteración en su riqueza 
presenten relaciones juradas en la Se
cretaría de este Municipio en el termi
no de 30 días; advertidos, que el que no 
lo haga, no tendrá derecho á reclama
ción alguna.

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija el presente en Almodóvar á 
12 de Enero de 1888,—Pedro Leiva.— 
Angel González.

Priego.
Núm. 142.

D. José Luis Rubio y Tallón, Alcaide 
Presidente del Ayuntamiento constitu
cional dv esta villa.
Hago saber: Que presentada á esta 

Corporación las cuentan municipales 
respectivas al ejercicio económico an
terior de 1886 á 87, por acuerdo de la 
misma tomado en sesión de 14 del ac
tual, quedan de manifiesto dichas cuen
tas en la Secretaria Capitular de este 
Ayuntamiento, por término de 15 días, 
que empezarán á correr y oontarae des
de el día de la fecha, con objeto de que 
en dicho plazo y con arreglo á lo pre
venido en el art. 161 de la Ley Munici
pal vigente pueda cualquier vecino 
examinaría y formular las observacio
nes que estime convenientes.

Lo que ae hace público por medio del 
presente edicto para loa efectos opor
tunos.

Priego 16 de Enero de 1888,—José 
Luis Rubio.—Por su mandado, Juan 
Marla de la Barrera, Secretario.

Montoro.

Núm, 147.

D. Francisco Romero Nuiío, Alcalde cons~ 
titucional de esta ciudad.

Hago saber; Que aprobado por el 
Ayuntamienlo do mi presidencia el 
proyecto de presupuesto adicional al 
ordinario deleorriente ejercicio forma
do por la Comisión nombrada al efecto, 
queda expuesto ai público por término 
de 15 días, á contar desde la fecha, pa
ra que los vecinos puedan examinarlo y 
pre.s6ntar las reclamaciones que consi
deren convenientes.

Montoro 17 de Enero de 1888.— 
Francisco Romero Nuño. — El Secreta
rio, Vicente Jiménez Cruz.

JUZGADOS

Posadas.
Núm. 133.

D. Luis Soldevilla Guerrero, Sabililado 
para el despacdio ds la Escribanía de 
actítadones del Jungado de primera ins
tancia de esta villa y su partido á car
go de D. Piego Soldevilla Guerrero,
Doy fe: Que en el expediente segui

do en este Juzgado y por la Escriba
nía de mi cargo á instancia de don

J tega, D. Juan Rodríguez Rosado, don 
Juan Ruiz Ostos, D. Francisco Sán
chez Reboso, D. José Poley Guerrero, 
D. Juan Martín Ortiz y D. Manuel Ro
dríguez Crespo, vecinos de la villa de 
Fuente Palmera, tienen derecho á ser 
inscritos como electores para Diputa
dos á Cortes en las listas del censo 
electoral de este distrito respectivas á 
la sección de la villa de Fuente Palme
ra, en concepto de contribuyentes por 
territorial, mandando 4U6 para que 
pueda ser efectivo este derecho, luego 
que esta sentencia sea firme, se lea ex
pida testimonio literal de ella, si la pi
dieren, y sin perjuicio se pase otro tes
timonio igual de oficio para que tenga 
efecto este fallo en el Registro del 
censo electoral al Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, á los efectos del 
art. 48 de la vigente Ley Electoral.

Y por esta su sentencia, así lo pro
nunció, mandó y firmó dicho Sr. Juez 
en audiencia pública del día da hoy: 
doy fé.—R. García Vázquez. •— Luis 
Soldevilla.

La •sentencia inserta está conforme á 
la letra con su original, á que me re
mito.

Y para que conste, cumpliendo con 
lo mandado, pongo el presente que fir
mo en Posadas á 6 de Diciembre de 
1887.— yj B.“ — García Vázquez.— 
Luis Soldevilla.

Montoro.

Núm. 148.

D. Piego Lorente y Rodrigues, Abogado 
del Ilustre Colegio de Granada y Jues 
de primera instancia de esta ieudad y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mí cargo y Escribaniadel que refrenda 
se siguen diligencias de apremio á ins
tancia del Licenciado D. Francisco 
Antonio del Rosal y Piedrahita, con
tra Doña Ana Martínez Mateo, sobre 
cobro de honorarios devengados en los 
autos juicio voluntario de testamen
taría á los bienes que quedaron por 
muerte de D. José de Pedro Bueno y 
San Cristóbal y Doña Vicenta Cro
quet Castillo, en cuyas diligencias,por 
providencia de hoy he mandado sacar 
á pública subasta, para su venta, por 
término da 20 días, una posesión de 

i olivar, en el término de Adamuz, sitio 
f Pisada del Buey, de cabida de ocho 
i hectáreas, ocho áreas y 43 centiáreas, y 
! dentro de ellas 903 olivos, 22 plazas 
; muertas, una higuera, yparte de valla- 
¡ do; linda: por Norte, con el camino; Le- 
i vante D. Juan Arana; Sur, Doña Ma- 
■ ría Ortiz, y Poniente, D. Francisco 
i Grande; apreciada en 9.018 pesetas, 
j Habiéndose señalado para su rema

te el día siete de Febrero próximo ve
nidero y hora de las doce de su maña
na en los estrados de este Juzgado.

ADVEBTENCIAS

1 .* No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

2 .‘ Para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre- 
viamente en la mesa del Juzgado ó en

Juan López Martínez, en solicitud de 
que se incluya ei> las listas del censo 
electoral para Diputados á Cortes de 
este distrito, sección de Fuente Pal
mera, á D. Juan Ramón Dugo Yamusa 
y otros diez y siete más, se encuentra 
la sentencia, que copiada á letra, dice 
como sigue;

Sentencia.—En la villa de Posadas, 
á 29 de Novjombre de 1887, el señor 
D. Rafael Gada Vázquez, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par 
tido, habiendo visto este expediente 
incoado á instancia de D. Juan López 
Martínez, en solicitud de que se inclu
yan en las listas del censo electoral pa
ra Diputados à Cortes de este distrito, 
sección de la villa de Fuente Pal
mera, á

D. Juan Ramón Dugo Yamusa, 
Manuel Dugo Yamusii,
Joan María Dugo Yamusa, 
Francisco Delgado Lucena, 
Antonio Feis Bernete,

' Juan Fernández Herruzo,
! Juan Herruzo Rodríguez,
i José Herruzo Rodríguez,
j Juan José Elinger Bagre,

Juan Ocete Rodríguez, 
Francisco Reboso Gaspar, 
José Reyes Ortega, 
Juan Rodríguez Rosado, 

Î Juan Ruiz Ostos.
J Francisco Sánchez Roboso,

José Poley Guerrero,
Juan Martín Ortiz y
Manuel Rodríguez Crespo, 

vecinos todos de dicha villa de Puente 
Palmera, y

Resultando que el referido Sr. Ló
pez acudió áeste Juzgado con escrito 
en demanda da dicha ti aclaración, 
acompañando los documentos justifi- 

( cativos;
J Resultando que admitida la deman

da y publicada la pretensión en for
ma legal se anunció en el Boletín Ofi
cial de la provincia, por término de 
20 días, y transcurridos sin oposición 
se pasó el expediente al Ministerio 
Fiscal el que lo ha devuelto con su dic- 
támen, interesándose ae acceda á lo 
pretendido;

Considerando que expresados indi
viduos tienen derecho á ser inscritos 
como tales electores en las listas del 
censo Ct)rrespondÍ0nt63 á este distri
to y sección de Fuente Palmera, pues
to que pagan más de 2.5 pesetas anua
les por contribución territorial cada 
uno y reúnen además las condiciones 
que se exigen como indispensables pa
ra obtener tal derecho, según Ia Ley 
Electoral vigente para Diputados á 
Cortes.

Considerando que en el expediente 
se han guardado las formalidades de la 
Ley Electoral;

Vistas las disposiciones de Ia misma, 
S. S., por ante mí, el Esoribono, dijo.’

Que debía deoíar y declaraba que 
D. Juan Ramón Dugo Yamusa, don 
Manuel Dugo Yamusa, D, Juan María 
Dugo Yamusa, D. Francisco Delgad' 
Lucena, D. Antonio Feis Beruete, don 
Juan Fernández Herruzo, D. Juan He
rruzo Rodríguez, D, José Herruzo Ro
dríguez, D. Juan José Elinger Bagre, 
D. Juan Oneti Rodríguez, D, Francis
co Reboso Gaspar, D, José Reyes Or

el establecimiento destinado al efecto^ 
una cantidad igual al diez por ciento 
efectivo de la que sirve de tipo

3.“ Y que el actor no ha suplido la 
falta de títulos de pro piedad, si bien ej 
rematante del juicio en quetecgalugar 
el remate hará la inscripción corres
pondiente en el Registro de la Propie
dad.

Dado en Montoro á 11 de Enero do 
1888.—Diego Lorente Rodríguez.— 
Por mandado de S. S., Luís M. Pe
drajas.

Chiclana de la Frontera.

j CÉDOLA DE CITACIÓN

Núm, 103.

En virtud de providencia del señor 
! Juez de instraceión de este partido se 
i cita á José Vázquez Almohaya, vecino 

de Benamejí, partido judicial de Rute, 
provincia de Córdoba, para que dentro 

1 de 10días,contadosdes(le el de la inser
ción del presente en el Boletín Oficial 
do dicha pv^oviufúa y en laGacein tV Rt- 
drid, ae presente ante este Juzgado á 

t prestar declaración en causa que ae 
instruye por hurto de caballerías al 

i Sr. Marqués de Tamarón; apercibido, 
. que de no verificarlo, le parará el per

juicio que hubiere lugar.
i Dado en la ciudad de Chiclana de la 
i Frontera á 12 de Enero de 1888.—Luis 
, González Meinadier.

! Valladolid. 
î Núm. 137. 
i

D. Antonio Gullón del Rio, Juez de itts- 
t Irucción del distrito de la Audiencia de 
f esta ciudad.

' Por la presente se cita, llama y em- 
I plaza á Francisco Escalona Verdugo, 
. natural de Añora, provincia de Córdo

ba, hijo de Francisco y de Mariana, sol- 
1 tero, de 34 á 38 años de edad, zapatero, 
: confinado que ha sido en el penal de 
! esta ciudad, en el que cumplió el dos 

del actual y al ser trasladado al Go
bierno civil para que desde este punto 
lo fuera á la cárcel celular de Madrid á 
extinguir otra condena, se fagó, igno- 

. rándose su actual paradero, á fin de 
que dentro del término de cinco días 
se pre.sente en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder á los 
cargos que le resultan en la oan^a que 
se sigue por dicho motivo; bajo aperci
biente, de que sino lo verifica, se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. Su señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca 

' regular, barba rubia, color bueno, esta
tura un metro y 670 milítmetros.

• Asimismo encargo á todas las auto- 
riradadas, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción, en su caso, á la cárcel del partido, 
de expresado Francisco Escalona Ver
dugo, dejándole en la misma, á mi dis
posición.

, Dado en Valladolid á 11 de Enero 
de 1888.—Antonio Gullón.—El Secre
tario, Pedro AUtara.
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COMISION EJECUTIVA POR LA HACIENDA

DESCUBIERTO POR CANON DE SUPERFICIE DE MINAS

Núm. 134.

pueSíS h lS'd” Mi^í^eTir/unSS^ÍU ÍÍ^Í’ T“” T^ ‘’“'’"U'' f,^ ™/° ^»”‘'“'> ” «””* ^ ''" <»»&™ia.a con lo din-ñor Alcaide dei,: XS con fecía W d,ÍS“ J e” ornó ,lgo“ - * 

l»Æ^l£S’î.‘*.i'’S;^ Í'S±.l^*’ ’’" ’' ®''' “•'I^f ^ S"??^*^* f"" “P""*» «• P‘''“«™ do» Jo 10 Admimsl^ción de Contri- 
Haoianap^nm«”^.r®i provincia, Manuel Barrera, cuya personalidad ha identificado non la conrespondiónte cédula nersoaal contra varios deudores á 1a oonce±de ?S^ ^'’^' "^ ' « ?"‘‘fi««»«’““ a« obran por cabeza, expedidas por la Administración de ÆntribXnee fffiï^Xu lÍ del actua? ñor el 
trucoión do aídíV^ minas, y en su virtud, en uso de las atribuoiones que me confiere el art. 6,0 de la ley de 11 de Julio de 1877 y 6124 dé la Ins-

sitos que deterSua el LÍ £ «« k wJi7 ya citados. Notifíqi ese esta providencia á los interesados según dispone el art. 25 y con las formalidades y requit 
«oargo, iimStoî ». ,t.í’VA . i^K® ' ^’ ?” “ *f“»5"‘J«,l« vemUouatro horas que pranriba al referido art. 26, no veriSoeo el pago de lo» débiS v 
arregfo 4 “ttS. aftoTXtet mT? 51S“* Tf 7 7‘'“Í’ *" 7%“? ““'’‘'‘'. ‘'77 ^ ’“'"‘“*«* «««t peieioBee, ele. da’afe pertanaSlaon las actuaoiones^v .1 de la Instrucción, y al efeto se autoriza al Comisionado para entrar en el domicilio de loa interesados y Dracticar 
qae ücM te ^ Í dil generas correspondientes hasta realizar el cobro de los débitos, debiendo un Guardia municipsl preslaré referido CoSXdo í^3^5^^^^^ 

Lo ooeloífi^^ír oonoerupeoto a m. autor^ad en oa.o de reeietenoi. para que pueda tener efeoto lo que ordeia el art. 88 Lon„s.onado loe auxUioe 
‘~^xS:Xt»pŒXÏÏÏÎi^^ «.a.U. onaleeeeignora en

Números.
DÉBITOS HKCAEGOS TOTAL

NOMBRES DE LOS DEUDORES Nombres de las minas. Términos. MineraL Pte. Pts. Pts. Ots. Pts. Ota.

■D- Juan de Mesa............................ San Juan y cuatro más,.., Fuente Obejuna 2.222,00 199,88 2.421,98
Sociedad loa Andaluces Pbmpeÿito y ocho mis........ Idem 2.601,08 226,10 2.726,18
D. Manuel del Castillo.................. La Trinidad Pozoblanco 70,00 6,30 76,30

Kufrasio Moreno,..,....,.,., 5a« Francisco y San Jasé,. Montoro...................... ... 1.470,00 132,30 1.602,30
Sociedad Tres Naciones Enriquey once más.......... Obejo.............................. 6.241,60 661,74 6.803,23
D, Blas Martino.,,*..................... San Blas. Posadas.......................... 200,00 18,00 218,00

Miguel Cachinero,-,,... La Esmeralda y E.-oner^. 3^ Montoro.......................... 230,06 20,70 249,26
Antonio Rodríguez Mola.,.,,, Virgen de laCutJ y otra,. Santa Eufemia 720,00 64,80 784,80
José Lozano............................... Los Remedios Aguilar.......................... 46,00 4,14 60,14
Juan Gonín............................... San Jlafael y seis más........ Posadas.......................... 198,00 17,82 216,82

Sociedad Centrad, y Carbonífera........ Riqueza Cordobesa Villanueva del Rey..., 2.431,00 218.79 2.649,99
D, Joaquín García Rueda La Romana.......... .. ........... Idem............................... 2.431,00 218,79 2.649,79

José Muñoz Oña........................ Irán y Leonor Córdoba.......................... 360,00 32,40 392,40
Doña Rosario García Andrés Providencia......................... Idem............................... 685,00 62,66 637,66
Los Bres. Carrillo y Barroso Carolina Fuente Obejuna, 720,00 64,80 784,80
D. Antonio Muñoz Alvarez.......... La Emperatrig y cinco más Idem............................ . 1.696,00 152,65 1.847,65

José Antonio Corral................ San Juan y siete más.,.. F. Obejuna y siete más. 1.731,02 156,79 1.886,81
Herederos de D. José Miguel H.^s Defendida y Hércules. 4.387,00 394,83 4.781,83
D. Alejandro Marin...................... Desengaño y cinco más.,. Villanueva deÍ Duque., 1.483,00 133,47 1.616,47

Apolinar Maria Pellicer.......... Frincesa., Montoro.......................... 720,00 64,80 784,80

Total 14.112,02 1.270,08 16.381,70

Córdoi '» 16 de Enero de 1888,—Manuel Barrera.
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DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE SAN SEBASTIÁN 

DE LOS BALLESTEROS

OEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE SANTAELLA

í PROVINCIA DE CÓRDOBA

PROVINCIA DE CÓRDOBA Frimer trimestre ile Í887 ó 1888.

Fimer irimestre de 1887 á 1888. CUENTA

dal prime)' trimestre del año económico de 1887 ó 1388, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos g pagos verificadas en la Caja de su carga, 
i saber:

M primer trimestre del año económico tie 1887 d 1333, qun rinde el Depositario que 
suscribe de tas aiieraciones de ingissos g pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
â saber:

PEIMEEA PAETE,—CUENTA DE CAJA,

PETMEEA PAETE,—CUENTA DE CAJA Í ! Feaetoa

Petetoa

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................ Jt 

1.990,38

Cargo.....................................1.990,38

1.943,45
L/tALU. P^t JJ/M|^va .MOJ apIrfWH.»!/!» Wt.. m^%ewv rt ^r,,^^^, Existencia en mi poder para el trimestre que signe

43,33Existencia en ¡ni poder para el trimestre que sigue

Cargo..................

Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder en fin del tritnestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................
»

13.653,41

13.853,41

9.445,38

3.307,03

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS,

SEGUNDA PARTE,~CUENTA POR CONCEPTOS

\
INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera- 
eiosee realizadas.

Feaeiaa.

OPERACIONES 
realizadas 

es este trimestre

Feaeiaa.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.-

Feaetaa.
1
2
3
4
6
6
7
8
9 

m

‘Ti 

n

» 

n 

» 

n 

n

n

872’88
a 

n

n

119’02
998,48

9

a

87248

119,02

8 TmnnAuhnffx
A AATiñifl,. x x - * * ■
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios.... 
ft A m ni i A.Al 011.. . • « • . -

998,48
10 Reenrsos legales pa

ra cubrir el déficit.
11 1? AÍniAOTOR...........

a

a

11

1

2
3

4
6
6
7
8
9

10

11
12
13

Oabqo.................. n 1.990,38 1,990,38

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
TTIÍAD . . . . » 

>1

j>

IT 

rt 
ji

n

a 

n 

n

*j

12,34
9

n

a
a

n

a

860’64

1.070’^67

a

12,34 
a

»

11 
n 

a 

n

860'54

n

1.07Ó;57

a

3 Policfade seguridad.
3 Policía urbana y ru-

4 Instruooión pública, 
fi "Rati Afippnrtllt. - . x X . .
C Obras públicas,....
7 Corrección pública., 
ft Xf^ÚntxAft . X X X . . x . X X .

iO Obras de nueva eons-

11 Í mivrAVI «f/i s  
19 A mpli ación . *.........
13 ResultAS

Data.................... a 1.943,46 1,943,46

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

TOTAL 
de las operacionea 

hasta 
este trimestre.

Peaataa. Pesetas Feaeiaa.

Propios........................ 
Montes........................  
Impuestos...................  
Beneficencia...............  
Instrucción pública.. 
Corrección publica.. 
Extraordinarios......... 
Ampliación.................  
Reenltas......................  
Reenraos legales pa

ra cubrir el d¿£oit.
Reintegros..................

Caeoo..

Gastoa del Ayunta
miento..... .......

Policía de seguridad. 
Policía urbana y ru

ral..........................
Instrucción pública.. 
Beneficencia...............  
Obras públicas...........  
Corrección pública.. 
Montes......................... 
Cargas........ .................  
Obras de nueva cons

trucción .............
Imprevistos................ 
Ampliación.................  
Resultas......................

Data

ii 
» 

» 

n 

» 

n

!»■
II 

«

If

»

n

Íl

ÏÎ

M 
n 

n 

n

» 
n

IT
» 
«

196,45

n 
n
n
jj

1.726,60 
1.351,46

9.379,00
»

12.652,41

3.766,02-
273,72

1.577,97

229”25

49’98

31Í36

759’74
2.477,34

II

9.445,38

195,45
>1

ÍJ 
n

n

1.726’60
1.851,46

9.379,00
ii

12.66241

3.766,02
273,72

1.677,97 
«

229,26 

49’98

81Í36

n
789,7i 

2.477,34

9,445,38

La precedente cuenta está conformo con lo que resulta de loa libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En San Sebastián á 30 de Setiembre de 1837.—El Depositario, Juan Reyes 
Giraldo.

Examinada la precedente cuenta, esta en un todo conforme con los asientos 
do los libros que están á mi cargo.

En San Sebastián á 30 de Setiembre de 1887.-E1 Regidor Interventor, Fran
cisco Beltrán.—V.“ B.“—El Alcalde, Juan José Costas.—El Secretario, Andrés 
Márquez y Rovi _

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general- definitive del ejercicio.

En Santaella á 30 de Setiembre de 1837,—El Depositario, Juan de Palma 
Luque.

y

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos da 
los libros que están á nuestro cargo.

En Santaella á 304e Setiembre de 1SS7.~EI Regidor Interventor, Auge! Al- 
varefí.—V." E."-~E1 Alcalde, Antonio Palma.—El Secretario, Antonio Maqueda.
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